
CONSTANCIA DE SECRETARIA: Se deja en el sentido que mediante 

Resolución Nro. 090 del 27 de septiembre del año avante, la Sala Plena 

del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Manizales, designó como 

Juez de este Despacho a la DRA. LILIANA PATRICIA MORENO 

PRECIADO, quien empezó a laborar en este Juzgado a partir del día 29 

de septiembre de 2021, dado que la anterior titular laboró hasta el día 28 

de septiembre de 2021. 

 

En la fecha paso a Despacho el presente proceso, informando que la 

parte actora allegó escrito de terminación del presente proceso por 

pago total de la obligación.  

 

En la cuenta del Juzgado a la fecha existen depósitos judiciales para 

este proceso por valor de $5.217.350,00 (Se anexa reporte de títulos en 

formato PDF). 

 

Dentro del presente asunto hay embargo de remanentes y/o bienes. 

 

Sírvase proveer, 

  

Anserma, Caldas, 06 de octubre de 2021 

 

               ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

              SECRETARIA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Anserma, Caldas, seis (6) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

REF.: 

PROCESO:   EJECUTIVO DE ÚNICA INSTANCIA 

  DEMANDANTE:  JUAN DAVID GIRALDO RAMÍREZ 

  DEMANDADOS:  MÓNICA YULIETH RENDÓN HENAO 

     HENRY RENDÓN HENAO 

  RADICADO:  17042-4089-001-2019-00231-00 

 

ASUNTO: TERMINA PROCEOS POR PAGO – DEJA A 

DISPOSICIÓN REMANENTES  

  INTERLOCUTORIO: Nro. 540 

 

La parte actora allegó memorial mediante el cual se solicita la 

terminación del proceso por pago total de la obligación. 



 

En consecuencia, el Despacho de conformidad con lo establecido en 

el Artículo 461 del Código General del Proceso accederá a lo 

solicitado, y procederá a ordenar el levantamiento de las medidas 

previas decretadas y practicadas dentro del presente proceso, no 

obstante, teniendo en cuenta que en el caso que nos ocupa, hay 

constancia de embargo de remanentes o de bienes que se llegaren a 

desembargar, los mismos quedaran para el proceso EJECUTIVO DE 

MÍNIMA CUANTÍA que se adelanta en el JUZGADO SEGUNDO 

PROMISCUO MUNICIPAL DE ANSERMA, CALDAS, radicado Nro. 2021-

00044-00, donde es demandante CARLOS ANDRÉS BATERO 

ARREDONDO y como demandados los señores MÓNICA YULIETH 

RENDÓN HENAO y HENRY RENDÓN HENAO. 

 

Finalmente se dispondrá la entrega de títulos que obran a la fecha 

dentro del presente proceso a favor de la parte demandante y los que 

sigan llegando a favor del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de 

Anserma, Caldas, por cuenta del embargo de remanentes y el archivo 

del expediente. 

 

EN MÉRITO DE LO EXPUESTO, EL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE ANSERMA, CALDAS, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO DE 

ÚNICA INSTANCIA promovido por el señor JUAN DAVID GIRALDO 

RAMÍREZ identificado con cédula de ciudadanía Nro. 4.343.938 y en 

contra de los señores MÓNICA YULIETH RENDÓN HENAO identificada 

con la cédula de ciudadanía Nro. 24.396.394 y HENRY RENDÓN HENAO 

identificado con la cédula de ciudadanía Nro. 1.054.923.238, por PAGO 

TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 



SEGUNDO: CANCELAR las medidas cautelares decretadas y 

practicadas dentro del presente asunto, pero con la ADVERTENCIA que 

las mismas seguirán vigentes para el proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA 

CUANTÍA que se adelanta en el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE ANSERMA, CALDAS, radicado Nro. 2021-00044-00, donde 

es demandante CARLOS ANDRÉS BATERO ARREDONDO y como 

demandados los señores MÓNICA YULIETH RENDÓN HENAO y HENRY 

RENDÓN HENAO, por TENER EMBARGADO LOS REMANENTES, así: 

 

• CANCELAR: POR CUENTA DE ESTE PROCESO el EMBARGO Y 

RETENCIÓN de la quinta parte del excedente del salario mínimo 

legal vigente que reciba la demandada MÓNICA YULIETH 

RENDÓN HENAO identificada con la cédula de ciudadanía Nro. 

24.396.394 al servicio de SUSUERTE S.A., oficina principal ubicada 

en la carrera cuarta Nro. 16-39 en Anserma, Caldas. 

 

Pero con la ADVERTENCIA que dicha medida SEGUIRA VIGENTE 

para el proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA que se adelanta 

en el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE ANSERMA, 

CALDAS, radicado Nro. 2021-00044-00, donde es demandante 

CARLOS ANDRÉS BATERO ARREDONDO y como demandados los 

señores MÓNICA YULIETH RENDÓN HENAO y HENRY RENDÓN 

HENAO, por TENER EMBARGADO LOS REMANENTES 

 

• CANCELAR: POR CUENTA DE ESTE PROCESO el EMBARGO Y 

RETENCIÓN de la quinta parte del excedente del salario mínimo 

legal vigente que reciba el demandado HENRY RENDÓN HENAO 

identificado con la cédula de ciudadanía Nro. 1.054.923.238 al 

servicio del INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO 

INPEC, ubicado en la calle 26 No. 27-48 de Bogotá, D. C.  

 

Pero con la ADVERTENCIA que dicha medida SEGUIRA VIGENTE 

para el proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA que se adelanta 



en el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE ANSERMA, 

CALDAS, radicado Nro. 2021-00044-00, donde es demandante 

CARLOS ANDRÉS BATERO ARREDONDO y como demandados los 

señores MÓNICA YULIETH RENDÓN HENAO y HENRY RENDÓN 

HENAO, por TENER EMBARGADO LOS REMANENTES 

 

TERCERO: ORDENAR LA ENTREGA a favor del señor JUAN DAVID GIRALDO 

RAMÍREZ identificado con cédula de ciudadanía Nro. 4.343.938, de los 

títulos judiciales que se encuentran consignados a la fecha por un valor 

de CINCO MILLONES DOSCIENTOS DIECISIETE MIL TRESCIENTOS 

CINCUENTA PESOS M/CTE ($5.217.350,00), en la cuenta de este 

Despacho en el Banco Agrario de Colombia, sucursal Anserma, Caldas, 

por concepto del embargo del sueldo de los demandados; toda vez 

que, según lo informado por la parte actora, estas sumas de dinero 

hacen parte del pago efectuado por los demandados. 

 

CUARTO: ORDENAR y ENVIAR los DEMÁS TÍTULOS que sigan siendo puestos 

a disposición del presente asunto, por cuenta del proceso EJECUTIVO DE 

MÍNIMA CUANTÍA que se adelanta en el JUZGADO SEGUNDO 

PROMISCUO MUNICIPAL DE ANSERMA, CALDAS, radicado Nro. 2021-

00044-00, donde es demandante CARLOS ANDRÉS BATERO 

ARREDONDO y como demandados los señores MÓNICA YULIETH 

RENDÓN HENAO y HENRY RENDÓN HENAO, por TENER EMBARGADO LOS 

REMANENTES. 

 

QUINTO: ARCHIVAR el presente proceso una vez cancelada su 

radicación en los libros respectivos. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

      

  

 

 

LILIANA PATRICIA MORENO PRECIADO 

-JUEZ- 

 



 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMA – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
 

No. 092 del 07 de octubre de 2021 
 

 

 

 

 

 

________________________________________ 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 

 

 

 JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMA – CALDAS 

 

EJECUTORIA 

 

Se deja constancia que el anterior auto fue notificado por 

estado y corrió ejecutoria así: 

 

Los días: 08, 11 y 12 de octubre de 2021 

Inhábiles: 09 y 10 de octubre de 2021 

 

Quedó ejecutoriado: El día 12 de octubre de 2021 

 
______________________________________ 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 
 

 

 


